
B) Electrónica profesional o técnica: Instrumentos electróni
cos de aplicación médica («Hipocampus» I y II), ordenadores de 
gestión y unidades de disco; optimizadores de energía (I y II); 
autómatas genéricos (seguridad); controles inteligentes de riego.

2. Por lo que respecta a los televisores en color, el especial 
régimen que se establece solamente alcanzará a un cupo anual 
de 18.000 unidades, cubierto el cual los aparatos que se expidan 
al resto del territorio nacional quedarán sometidos al régimen 
normal de exención hasta el 30 por 100 de los materiales ex
tranjeros incorporados que tiene reconocido la Empresa. A es
tos efectos, a Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe
ciales adoptará las medidas necesarias para el control del cupo 
y, en consecuencia, para la aplicación del régimen fiscal co
rrespondiente a cada expedición.

3. La Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción, previo informe de la de Electrónica e Informática del 
Ministerio de Industria y Energía, podrá introducir en la rela
ción de los aparatos fabricados por la Empresa beneficiarla y 
recogida en e, apartado 1 anterior, así como en la cuantía del 
cupo aludido en el apartado 2, las modificaciones necesarias 
para mantener la aplicación del régimen a los planes de fabri
cación que pudiera desarrollar la Empresa, siempre dentro del 
ámbito de la actividad electrónica para el que ha sido auto
rizada. Las modificaciones aprobadas se comunicarán, a los 
efectos oportunos, a la Dirección General de Aduanas e Impues
tos Especiales y a la Empresa beneficiaría.

Art. 4.° Se faculta al Ministerio de Economía y Hacienda 
para dictar las normas complementarias que resulten precisas 
para la aplicación de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Art. 5.° Este Real Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 14 de noviembre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

26051 CORRECCION de errores del Real Decreto 1989/ 
1984, de 17 de octubre, por el que se regula la 
contratación temporal como medida de fomento 
del empleo.

Advertida omisión en el texto remitido para su publicación 
del Real Decreto 1989/1984, de 17 de octubre, por el que se 
regula la contratación temporal como medida de fomento del 
empleo, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número 289, 
del día 9 de noviembre de 1984, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

En la página 32367, segunda columna, a continuación de la 
disposición transitoria, debe decir:

«DISPOSICION ADICIONAL

Por las Administraciones Públicas podrá acomodarse el mo
delo de contrato que figura como anexo a este Real Decreto 
a las peculiaridades de las mismas, respetándose, en todo caso, 
las cláusulas contenidas en el mismo.»

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

26052 REAL DECRETO 2122/1984, de 10 de octubre, por 
el que se establecen ayudas a las Entidades asocia
tivas de agricultores y de ganaderos para la cons
trucción y mejora de unidades de almacenamiento 
y secado de cereales y otros granos, así como para 
sus instalaciones complementarias.

La Ley 16/1984, de 29 de mayo, por la que se regula la pro
ducción y el comercio del trigo y sus derivados, devuelve al 
productor y a los restantes operadores comerciales la plena 
disponibilidad sobre el producto. El cambio radical en la co
mercialización del trigo se enmarca en la de los demás cereales.

Para el mejor funcionamiento, en el nuevo marco de regula
ción del mercado de cereales, el sector productor, en sus Enti
dades asociativas, debe disponer de una red propia de alma
cenamiento, cuya capacidad, situación y funcionalidad le permita 
con criterios de estricta racionalidad económica realizar su 
función protagonista en la regulación de la oferta. Asimismo, 
habrá de propiciarse el almacenamiento propio de las Enti
dades asociativas de ganaderos, con la finalidad de estabilizar 
los costes de producción mediante la compra directa de cerea
les a los productores.

Para contribuir a la consecución de estos fines, por la pre
sente disposición se promueve la construcción de almacena
miento privado mediante ayudas de carácter selectivo, que 
impulsen la concentración y ordenación de la oferta en el sec
tor productor y. con iguales criterios, permita al sector gana
dero almacenar las reservas de cereales adecuadas a sus con
sumos. En linea con los objetivos señalados y el de fomento 
de las estructuras asociativas agrarias, se circunscribe a éstas 
la concesión de las ayudas.

En su virtud, y a propuesta del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día 10 de octubre de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.º El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, a través del Servicio Nacional de Productos Agrarios, 
concederá subvenciones para las siguientes finalidades:

— La construcción y mejora de unidades de almacenamiento 
para cereales y otros granos, así como sus instalaciones y 
maquinaria complementaria.

— Las instalaciones y maquinaria complementaria para el 
acondicionamiento, limpieza y clasificación de grano.

— Las instalaciones y maquinaria destinadas al secado, de 
granos.

Art. 2° Podrán acceder a estas subvenciones las Cooperati
vas, SAT y otras Entidades asociativas de agricultores y gana
deros, legalmente constituidas.

Art. 3.º Las ayudas consistirán:

1. La cuantía de la subvención a conceder se calculará en 
función del importe base de las obras, instalaciones y maqui
naria complementaria, fijado por el Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios, y en un porcentaje de hasta el 10 por 100 de 
dicho importe.

2. En el caso de instalaciones y maquinaria destinadas al 
secado de granos, la cuantía de la subvención será de hasta 
el 15 por 100 del importe base, establecido de acuerdo con el 
punto 1 del presente articulo.

3. Los beneficiarios de estas subvenciones podrán tener 
acceso a los créditos del Banco de Crédito Agrícola que se esta
blezcan al efecto, los cuales no podrán exceder del 70 por 100 
de la diferencia entre el presupuesto protegible y la subven
ción concedida.

Los préstamos se amortizarán en ocho anualidades, con dos 
años de carencia, en los que sólo se abonarán los intereses.

El interés de estos préstamos se subvencionará con cuatro 
puntos.

Art. 4.° Las subvenciones señaladas en el articulo anterior 
se concederán con cargo a los créditos presupuestarios desti
nados a estos efectos en ios Presupuestos Generales del Estado.

Art. 5.º Para la concesión de estas subvenciones, el Servicio 
Nacional de Productos Agrarios deberá tener en cuenta los si
guientes criterios:

— La necesidad de almacenamiento de acuerdo con las pro
ducciones y/o los consumos previstos en los objetivos de 
la política de producciones agrarias.

— Su localización geográfica.
— La consideración de las ayudas que para esta finalidad 

puedan concederse por otras Administraciones Públicas, 
en orden a la racionalización, de la utilización de los 
Fondos Públicos.

— El número de miembros de las Entidades asociativas agra
rias.

Art. 8.° Las condiciones que en todo caso se exigirán por el 
Servicio Nacional de Productos Agrarios para la concesión de 
las citadas subvenciones serán:

— La capacidad de almacenamiento, de nueva creación, o 
ampliada o mejorada, será, como mínimo, de 2.500 tone
ladas métricas con carácter general.

No obstante, el SENPA podrá, en casos excepcionales, 
autorizar nuevas instalaciones de menor capacidad de 
almacenamiento, atendiendo a la falta de Infraestructura 
en el área, la finalidad de la Entidad asociativa y las 
características socioeconómicas de la zona.

— En el caso de instalaciones para el secado de grano, la 
capacidad mínima de evaporación habrá de ser de 500 
kilogramos de agua por hora.

— Las obras e instalaciones subvencionadas han de dedicar
se, por la Entidad asociativa y por un espacio de tiempo



mínimo de diez años, a las finalidades establecidas en la 
presente disposición. El incumplimiento de esta obliga
ción dará lugar al reintegro del importe de las subven
ciones en las condiciones que a tal efecto establezca el 
Servicio Nacional de Productos Agrarios.

— Las unidades de almacenamiento e Instalaciones, de nue
va planta o mejoradas, habrán de ser Idóneas, permitiendo 
la manipulación racional de la mercancía y reuniendo las 
características necesarias para una correcta conservación 
de los productos almacenados.

Art. 7.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y al Servicio Nacional de Productos Agrarios 
para dictar las normas que desarrollen el presente Real Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 583/1970, de 26 de febrero, así 
como las disposiciones que lo desarrollan.

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,

CARLOS ROMERO HERRERA

MINISTERIO DE TRANSPORTES. 
TURISMO Y COMUNICACIONES

26053 ORDEN de 20 de noviembre de 1984, que comple
menta la de 28 de agosto último, sobre desarrollo 
del Real Decreto 1287/1984, de 20 de junio, por el 
que se modifica la estructura orgánica de la Caja 
Postal de Ahorros.

Como continuación y complemento de la Orden de 28 de 
agosto de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de septiembre), 
que modifica la estructura orgánica de la Caja Postal de Aho
rros, y con el fin de determinar además los puestos de trabajo 
singulares y su dependencia orgánica,

Este Ministerio, previa aprobación de la Presidencia del Go
bierno, ha tenido a bien disponen

Artículo único.—Las Unidades de la organización central de 
la Caja Postal de Ahorros que, por la naturaleza de sus fun
ciones, han de estar servidas por personal especializado para 
su normal funcionamiento estarán integradas por los puestos 
de nivel técnico y profesional que a continuación se relacionan.

1. Dependerán del Servicio de Organización 14 Analistas de 
Organización y Métodos.

2. Dependerán del Centro de Proceso de Datos:

2.1 A nivel orgánico de Sección, las Unidades siguientes:

— Jefatura de Desarrollo y Mantenimiento.
— Jefatura de Sistemas.
— Jefatura de Explotación.

2.2 A nivel orgánico de Negociado, las Unidades siguientes:

— Seis Jefaturas de Proyectos de Desarrollo y Mantenimiento.
— Jefatura de Planificación.
— Jefatura de Control de Entrada y Salida de Dalos.
— Jefatura de Control de Gestión.

2.3 Asimismo, dependerán del expresado Centro los puestos 
de trabajo siguientes:

— Gestor de Red.
— Dos Analistas de Sistemas.
— Coordinador de Formación.
— Administrador de Datos.

3. Dependerán del Gabinete de Información y Relaciones 
Públicas:

3.1 A nivel orgánico de Negociado, las Unidades siguientes:

— Jefatura de Información.
— Jefatura de Relaciones Públicas Externas.
— Jefatura de Relaciones Públicas Internas.
— Jefatura de Prensa.

4. Dependerán de la Jefatura de Estudios cinco Licenciados 
asesores.

5. Dependerán del Servicio Central de Riesgos seis Analis
tas de Riesgos.

6. Dependerán de la Dirección Comercial Adjunta:

6.1 A nivel orgánico de Negociado, las Unidades siguientes:

— Jefatura de Documentación y Estudios.
— Cinco Jefaturas de Producto.

6.2 Asimismo, dependerán de la expresada Dirección 10 Ges
tores comerciales institucionales.

7. Dependerán del Servicio de Planificación y Desarrollo de 
Personal ocho Monitores de Capacitación.

8. Dependerán de la Asesoría Jurídica tres Asesares.
9. Dependerán de la Auditoria ocho Auditores y 16 adjuntos.

Madrid, 20 de noviembre de 1984.
BARON CRESPO


